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cionado Servicio de Contratación (oficina receptora
de pliegos) de la Confederación Hidrográfica del
Tajo, Madrid. siendo la documentación a presentar
la señal~daen el pliego de cláusulas administrativas
particulares según las circunstancias de cada lici
tador.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a. mantener su oferta: Tres meses desde la apertura
de las proposiciones.

Variantes: No se establecen.
Examen de la documentación: La Mesa de Con

tratación examinará la docwnentación presentada
y publicará con cuatro días de antelación a la aper
tura pública, en el tablón de anuncios de la men·
cionada cuarta planta. el resultado de la calificación,
a fm de que los licitadores conozcan y subsanen.
en su caso. en el plazo que se indique, los defectos
observados.

Apertura de ofenas: Tendrá lugar en acto público
el dia 12 de junio de 1997, a las doce horas, en
la sede de la Confederación Hidrográfica del Tajo,
sita en la calle Agustín de Bethencourt. número 25,
Madrid.

El gasto del presente anuncio será de cuenta del
adjudicatario.

Madrid, 22 de abril de 1997.-EI Pr :Bidente, José
Antonio Llanes Blasco.-25.847.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEGALICIA

Resolución de Aguas de Galicia de la Con
sejería de Política Territorial, Obras Públi
cas y Vivienda por la que se anuncia lici
tación, por el sistema de concurso por el
procedimiento abieno, de la asistencia téc
nica para la tramitación, control y segui
miento de los expedientes de determinación
del canon de saneamiento, años 1997-2000.
Clave OH.088.148/AT.

CONCURSO PROCEDIMIENTO ABIERTO

Presupuesto: 117.848.884 pesetas.

l. Nombre, dirección. teléfono y telefax delpoder
aqjudicador: Organismo Autónomo Aguas de Gali·
cia. Edificios administrativos de San Caetano. San
tiago de Compostela. La Coruña (España). Teléfono
número (981) 54 45 51. Telefax número
(981) 54 4529.

2. Categoría de servicio y descripción. Número
de referencia de la CCP: Categoria 12. Número de
referencia de la CCP 867.

J. Lugar de ejecución: Provincias de La Corona.
Lugo. Orense y Pontevedra.

4. a), b), c). Cualificación profesional del per
sonal responsable: Es la indicada en el apartado
8 del pliego de prescripciones técnicas particulares.

5. Posibilidad de que los prestadores de servicios
liciten por una parte de los servicios de que se trate:
No existe posibilidad.

6. Variantes: Los licitadores podrán introducir
en sus proposiciones las modificaciones que puedan
hacerlas más convenientes para la realización del
objeto del contrato.

7. Plazo de ejecución del contrato: Treinta y seis
meses.

8. a) Nombre y dirección del Servicio al que
puede solicitarse la documentación pertinente: Orga
nismo Autónomo Aguas de Galicia. Edificios admi
nistrativos de San Caetano. Santiago de Compostela,
La Coruña (España). Teléfono (981) 54 45 51.

b) Fecha limite para presentación de proposi
ciones: 16 de junio de 1997.

9. a) Personas admitidas a asistir a la apertura
de plicas: Acto público.

b) Lugar. fecha y hora de esta apertura: Sala
de juntas de la Consejerta de Politica Territorial,
Obras Públicas y Vivienda, dia 26 de junio de 1997,
a las diez horas.
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10. Fianza y garantías exigidas; Fianza provi
sional: 2 por 100 del importe de la contrata
(2.356.978 pesetas). Fianza definitiva: 4 por 100
del importe de contrata (4.713.955 pesetas). Dichas
fianzas podrán ser presentadas en la modalidad y
por las personas o entidades que especifica la legis
lación española vigente.

11. Modalidades básicas de financiación y de
pago y/o referencias a las disposiciones pertinentes:
El pago se efectuará por certificación mensual apro
bada por el Presidente del Organismo Autónomo
Aguas de Galicia, obteniéndose su cuantia a partir
de la aplicación de los precios unitarios a las uni
dades de obra realmente ejecutadas.

12. En su caso. forma juridlca que deberá adop
tar la agrupación de prestadores de servicios adju
dicataria del contrato: Podrán aceptarse ofertas de
agrupación temporal de contratistas, según la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas y
normativa de desarrollo.

13. Datos referentes a la situación del prestador
de servicios y datos y formalidades necesarias para
evaluar las condiciones mínimas de carácter ec~

nómico y técnico a las que deberá ajustarse el pres
tador de servicios: Las que fIguran en el pliego de
cláusulas ad~strativasparticulares.

14. Plazo duranté el cual el licitador estará obli
gado a mantener su oferta: Tres meses, confonne
al articulo 90 de la Ley 13/1995, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

15. Criterios que se utilizarán para la alQudi·
cación del contrato: Los que figuran en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

16. ¡nformaclón complementarla: Clasificación:
Grupo r, subgrupo 1, categorta B.

17. Fecha de envio del anuncio: 25 de abril de
1997.

18. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi
cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas: 25 de abril de 1997.

El importe del presente anuncio será por cuenta
del adjudicatario.

Santiago de Compostela, 24 de abril de 1997.-EI
Presidente, Emilio Garcia Gallego.-25.872.

Resolución de la Consejería de la Presidencia
y Administración Pública por la que se con
voca la contratación, mediante concurso por
pmcedimiento abierto. de una asistencia téc
nica para el desarrollo e implantación de
aplicaciones complementarias integradas
con el sistema de gestión de procedimientos
administrativos (SGPA) de la Junta de Gali
cia.

1. Objeto: Desarrollo e implantación de aplica
ciones complementarias integradas con el sistema
de gestión de procedimientos administrativos
(SGPA) de la Junta de Galicia.

2. Presupuesto de licitación: 44.815.949 pesetas.
3. Documentos de interés para los licitadores:

La documentación podrá retirarse en la Subdirec
ción General de Contratación de la Consejería de
la Presidencia y Administración Pública los dias
y horas hábiles de oficina, durante el plazo de pre
sentación de proposiciones, situada en el edificio
central del complejo administrativo de San Caetano,
segunda planta, en Santiago. .

4. Fianza provisional.. 896.378 pesetas.
5. Fianza definitiva: 1.792.758 pesetas.
6. Modelo de proposición: El que fIgura como

anexo I al pliego de cláusulas administrativa par
ticulares.

7. Clasificación exigida: Grupo III, subgrupo 3,
categoria B.

8. Plazo de presentación de proposiciones: Las
proposiciones tendrán que presentarse, en sobre
cerrado, en el Registro General de la Junta de Gali
cia, sito en la planta baja del edificio administrativo
central de San Caetano, Santiago de Compostela,
o por. correo, de la forma indicada en el articulo
100 del Reglamento General de Contratación del
Estado. El plazo de admisión ternúnará a las catorce
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horas del dia que resulte al contar veintiséis dias
naturales. desde el siguiente al de publicación del
anuncio en el «Diario Oficial de Galicia».

En el exterior de los sobres se expresará el siguien
te texto:

«Proposición para tomar parte en el concurso con
vocado por la Consejerta de la Presidencia y Admi
nistración Pública de la Junta de Galicia para la con
tratación de una asistencia técnica para el desanullo
e implantación de aplicaciones complementarias inte
gradas con el sistema de gestión de procedimientos
administrativos (SGPA) de la Junta de Galicia, que
presenta Dfl)ña. en nom-
bre (propio o de la entidad
que representa).

8. Apertura de proposiciones: En acto público,
en la sala B de reuniones de la Consejeria de la
Presidencia y Administración Pública (semisótano
del edificio central de San Caetano), a las diez horas
del tercer dia hábil siguiente al del cierre de pre
sentación de admisiones. que no coincida ni en sába·
dos ni en festivos.

El importe de los anuncios relativos al presente
concurso serán por cuenta del adjudicatario, que
deberá de abonarlos con antelación a la fmna del
contrato.

Santiago de Compostela, 9 de abril de 1997.-P. D.
(Orden de 13 de diciembre de 1993), Pablo Figueroa
Dorrego, Secretario general de la Consejeria de la
Presidencia y Administración Pública.-24.629.

Corrección de errores de la Resolución de la
Consejería de Política Territorial, Obras
Públicas y Vrvienda por la que se anunciaba
la licitación, mediante concurso abieno,
para la redacción de las directrices de orde
nación del territorio de Galicia (información'
y diagnóstico).
Advertido error en la documentación que sirve

de base para el concurso publicado por Resolución
de 10 de marzo de 1997 «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas> del 20, número 56, página
149, número de documento 32076/97: <Boletin Ofi
cial del Estado> del 13, número 62, página 4990,
y «Diario Oficial de Galicia> del I 8), por la que
se anunciaba la licitación, mediante procedimiento
abierto. de la asistencia técnica. Directrices de arde·
nación del territorio de Galicia (información y diag
nóstico), se transcribe a continuación la oportuna
modificación:

Cláusula 1.2.5.2, sobre número 2, apartado 2,
equipo técnico, subapartado 3, párrafo primero (pá
gina 8) del pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. donde dice: «Un exeñeiro superiar...». debe
decir: «-••• Un titulado superior...».

Fecha de envío del anuncio de la presente correc
ción de errores a la Oficina de Publicaciones Oficiales
de las Comunidades Europeas: 24 de abril de 1997.

Fecha límite de presentación de proposiciones: 16
de junio de 1997.

Fecha, hora y lugar de apertura de proposiciones:
En acto público, el dia 23 de junio de 1997, a
las diez horas. en la sede de la Consejería de Política
Territorial, Obras Públicas y Vivienda.

Santiago de Compostela, 24 de abril de 1997.-EI
Consejero de Politica Territorial. Obras Públicas y
Vivienda. P. D. (Orden de 13 de diciembre de 1993),
el Secretario general de la Consejería de Palitica
Territorial, Obras Públicas y Vivienda. José Antonio
Femández Vázquez.-25.870.

Resolución del Complejo Hospitalario "Cris
tal-Piñol'», de Orense de 'la Consejería de
Sanidad y Se",icios Sociales por la que se
anuncia el concurso público CP 10/97, por
el procedimiento abieno y trámite urgente,
para la contratación del suministro sucesivo
de prótesis de cadera.
La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario

Cristal-Piñor de Orense, en virtud de las atribuciones


